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Expediente 005 2018 – 00333 00 

 

Reconócese personería al abogado JUAN CARLOS MONTILLA COMBARIZA, 

como apoderado de la parte actora, conforme a la sustitución que efectuara el 

abogado IVAN A. PRADO. 

 

De otra parte, previo a resolver lo relativo al relevo del curador ad litem. por 

secretaria, en forma inmediata, acredítese el envío y resultado del telegrama 

que obra en las diligencias, o en su defecto, de ser el caso, proceda a su 

tramitación e incorporación del envío del mismo al expediente  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

JDC. 
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